
Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pú
blica su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Agria», modelo 9900 X, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 31 (treinta y uno) CV.

Madrid, 16 de febrero de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —3.000 revoluciones por minuto— designada como 
nominal por el fabricante para toda clase de trabajos.

12461 RESOLUCIÓN de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «Zetor», 
modelo 5911.

Solicitada por «Montalbán, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación Me
cánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Zetor», modelo 5911, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 56 (cincuenta y seis) CV.

Madrid, 5 de marzo de 1979:—El Director general.—P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —1.994 revoluciones por minuto— designada como 
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

12462 RESOLUCION del FORPPA por la que se acep
ta la colaboración de cebaderos para la produc
ción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la reso
lución de esta Presidencia de 13 de julio de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de julio) y de conformidad con el 
acuerdo del Comité Ejecutivo y financiero del Organismo en 
su reunión del día 20 de febrero de 1979, emitido a la vista 
de la propuesta formulada por la Dirección General de la 
Producción Agraria, esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

1.° Aceptar la colaboración, con los números de registro 
que se indican, de los cebaderos de producción que ha conti
nuación se relacionan:


